
Escuela Oficial de Idiomas Coín

HOJA INFORMATIVA: 
MATRÍCULA   EXTRAORDINARIA SEPTIEMBRE   CURSO 20  25   /  2026  

• PLAZO MATRÍCULA EXTRAORDINARIA: 
◦ Desde el 1 al 10 de septiembre (de forma presencial o telemática)
◦ A partir del 11 de septiembre (sólo de forma presencial)

• Pueden presentar matrícula:
◦ Alumnado  que  se  presente  a  los  exámenes  de  septiembre  y  una  vez  obtengan el

resultado de las pruebas promocionen o repitan curso.
◦ Alumnado que no se presente a los exámenes de septiembre y deseen repetir curso.

• Pueden presentar la documentación:

◦ En  la  Secretaría  Virtual  de  Junta  de  Andalucía
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/solicitudes/

◦ Mediante correo certificado desde una oficina de correos. 
◦ En la secretaría del centro.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
• FOTOCOPIA DEL DNI (en caso de alumnado menor de edad, también el del tutor/a).
• FOTOCOPIA DEL TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA EN VIGOR (si procede). Se hará constar "Es

copia fiel del original", con firma del interesado/a.
• DOCUMENTACIÓN ACADÉMICA DE ACCESO AL NIVEL SOLICITADO (solo para admitidos en la

preinscripción  en  niveles  superiores  a  1º  de  nivel  básico,  y  que  no  presentaran  dicha
documentación durante la  preinscripción):  título de Bachillerato en el  caso de 2º/3º de
inglés,  o certificación académica de cursos anteriormente aprobados en EOI o cualquier
otra institución autorizada.

• IMPRESO DE MATRÍCULA DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO, POR DUPLICADO:
Pueden descargarse el impreso de matrícula en el siguiente enlace:
Presenciales y semipresenciales
https://eoicoin.es/wp-content/uploads/impreso_de_matricula.pdf
Grupos CAL
https://eoicoin.es/wp-content/uploads/impreso_de_matricula_cal__profesorado_-1.pdf

• IMPRESO DE PAGO DE TASAS DEBIDAMENTE CUMPLIMENTADO Y SELLADO POR LA ENTIDAD
BANCARIA  DONDE  SE  REALICE  EL  PAGO.  Descarga:
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/
modelo046/046.jsp

INFORMACIÓN IMPORTANTE RELATIVA A LA PREFERENCIA HORARIA :
Para la elección de grupo es necesario entrar en nuestra web y solicitar preferencia horaria en el
formulario habilitado para ello.
Nota: Para el orden de preferencia horaria se tendrá en cuenta la fecha y hora de la presentación de
la matrícula (no se tendrá en cuenta la fecha y hora en la que el alumno rellenó el formulario en la
web).
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 INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 046 DE PAGO DE TASAS:

• OBLIGADO AL PAGO:
• Rellenar los datos personales de la persona que vaya a cursar los estudios o del padre / madre /

tutor o tutora si el alumno/a es menor de edad.

• DATOS GENERALES:
• Marcar la casilla AUTOLIQUIDACIÓN
• Escribir en el cuadro de diálogo: PAGO DE TASAS DE MATRÍCULA EOI COIN.
• Indicar la fecha de devengo (fecha  actual) y el importe de la tasa a pagar según proceda en

cada caso.
• Marcar la casilla (Solicita la bonificación sobre la tasa) si va a pagar con tarjeta de crédito para

que le haga un descuento del 10 %. Si va a pagar en el banco, no puede marcar la casilla de
bonificación.

• Código Territorial: ED2966
• Concepto de pago: 0026

• Una vez haya rellenado el formulario de pago y corregido los errores clicar en VALIDAR.
• A continuación le genera el modelo 046 / 909, que puede imprimir y pagar en el banco si no marcó

solicita bonificación, o pagar con tarjeta de crédito.

ALUMNADO DE NUEVO
INGRESO ALUMNADO ANTIGUO

ORDINARIA FAMILIA
NUMEROSA ORDINARIA FAMILIA

NUMEROSA
UN IDIOMA   79,80 € 39,90 €  57,87 € 28,93 €

DOS IDIOMAS 128,90 € 64,45 € 106,97 € 53,48 €

• A efectos de importe de las tasas, tendrán consideración de Antiguo/a Alumno/a: 
Personas que alguna vez han formalizado matrícula en enseñanzas de idiomas de régimen especial
(EOI o IEDA) o en el programa That's English.
Estas tasas se aplican también al alumnado matriculado en régimen de enseñanza oficial que se
matricula de otro(s) idioma(s) en régimen libre. 
En este caso deberán acreditar el haber cursado con anterioridad en alguna EOI de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (siempre que no sea de esta escuela) o el haber estado matriculado en la
modalidad "That's English".

No tendrán la  consideración de  Antiguo/a Alumno/a los  alumnos/as  que hubieran cursado en
EEOOII no pertenecientes a la Comunidad Autónoma Andaluza.
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• Beneficios fiscales.
1.  Estarán  exentos del  pago  de  la  tasa  los  siguientes  solicitantes  que  tengan  reconocida  su
condición, siempre que quede acreditado de conformidad con la normativa aplicable:

a) El alumnado miembro de familias numerosas de la categoría especial.

b) El alumnado que, como consecuencia de actos terroristas, haya sufrido daños personales
que sean de especial trascendencia, o que lo inhabiliten para el ejercicio de su profesión
habitual,  o  cuyos  familiares  hasta  segundo  grado  de  consanguinidad,  tutores  o
guardadores, hayan sufrido dichos daños.

c) Las víctimas de violencia de género, doméstica o de ambas.
A estos efectos, tendrán la consideración de víctima de violencia doméstica o intrafamiliar
las personas a que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica intrafamiliar las personas a
que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal, que cuenten con orden de protección en vigor e inscrita en el Registro Central para la
Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, o con sentencia judicial firme por tal
motivo en los últimos diez años.

d) El alumnado que resulte beneficiario de las becas incluidas en la convocatoria general de
becas y ayudas al estudio que se realice cada curso escolar.
El  alumnado  solicitante  de  dichas  becas  y  ayudas  podrá  formalizar  la  matrícula
condicionalmente  sin  el  previo  pago  de  las  tasas  establecidas,  acreditando  esta
circunstancia con la documentación justificativa. Una vez resuelta la convocatoria de becas
o  ayudas,  quienes  hayan  resultado  beneficiarios  de  las  mismas  deberán  presentar  la
resolución de concesión en la Secretaría del centro. Si la solicitud resultase denegada o, una
vez concedida la beca, fuese revocada, habrán de satisfacer las tasas establecidas en el
plazo de treinta días a partir de la notificación de la resolución denegatoria o de revocación,
sin que sea necesario requerimiento previo de la Administración, lo que se advertirá en el
formulario de la matrícula, en el que se hará constar también que el impago de las tasas
supondrá el desistimiento de la matrícula solicitada para todas las materias, asignaturas o
disciplinas, en los términos previstos por la legislación vigente.
En el caso de que, una vez finalizado el curso escolar, no se hubiese notificado la concesión
de la beca, se deberán abonar las tasas correspondientes, sin perjuicio de la devolución del
importe de las mismas a partir de la fecha en que se acreditase la condición de beneficiario
de la beca.

e) Las personas con discapacidad, en un grado igual o superior al 33%.

2. Tendrá derecho a una bonificación del 50% el alumnado miembro de familias numerosas de la
categoría  general  que  tenga  reconocida  su  condición,  siempre  que  quede  acreditado  de
conformidad con la normativa aplicable.

3. Las condiciones exigidas en los apartados 1 y 2 deberán concurrir a la fecha del devengo de la
tasa. La presentación de la solicitud conllevará la autorización al órgano  gestor para que pueda
recabar dicha información.
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C/ Urbano Pineda s/n 
Telf.: 951268795 Fax.:951268796
Correo-e: 29015594.eoicoin@g.educaand.es
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